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BANDO
CIERRE DE CALLES POR

DESFILE DEL WINTER PRIDE 2023 

En uso de las facultades que me confieren la Ley de Régimen Local 7/1985, de 2 de abril, Reguladora  
de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 6/2015 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de  
Vehículos a Motor y Seguridad Vial,  la Ley Orgánica 4/2015, de  30  de  marzo,  de  Protección  de  la  
Seguridad  Ciudadana  y  demás  normas concordantes, y con motivo de la celebración del evento denominado 
“DESFILE CAMINATA WINTER PRIDE 2024” a celebrarse en Playa del Inglés el sábado 9 de noviembre 
del presente año, vengo en disponer lo siguiente:

PRIMERO:  Queda prohibido en ambos sentidos el estacionamiento de vehículos desde las 08:00 horas y 
restringida la circulación a partir de las 12:00 horas en las siguientes vías:

 Avda. de Tirajana desde la rotonda Plaza de Fuerteventura (Hotel Riu Palace) hasta la Avda. 
de EE.UU. (Rotonda Plaza de Arucas).

 Avda. de EE.UU., tramo comprendido entre la Avda. de Tirajana y Avda. de España (C.C. 
Yumbo).

SEGUNDO: Se  restringe la  circulación  a  partir  de  las  12:00 horas  en  la  Avda.  de  Gran Canaria,  tramo  
comprendido entre las Avdas. de Francia y Tirajana, para el estacionamiento de las carrozas.

TERCERO: Se prohíbe el estacionamiento a partir de las 09:00 horas en el tramo  comprendido entre la calle  
Finlandia y la Avda. de Tirajana, para ubicación de logística.

CUARTO: Quedan exentos de esta prohibición los vehículos de la Organización, Autorizados y de Seguridad y 
Emergencias.

QUINTO: Se prohíbe el  estacionamiento para la  configuración de una  parada de taxis eventual para el 
evento multitudinario, exceptuando vehículos Autorizados, Seguridad y de Emergencias, en la Avenida 
Gran Canaria, intersección con Avenida Tirajana, frente al complejo Los Arcos, desde las 17:00 horas 
hasta la finalización de los actos programados; Así como el tramo de la Avenida Tirajana, Avenida Bonn 
hasta Avenida de E.E.U.U., del sábado 9 de noviembre de 2024. Quedan exentos de esta prohibición los 
vehículos de la Organización, Autorizados y de Seguridad y Emergencias. 

SEXTO: Se prohíbe el estacionamiento y la circulación para la configuración de una parada de taxis eventual 
para el evento multitudinario, a excepción de los vehículos Autorizados, Seguridad y Emergencias, en la 
dirección  sur  de  la  Avenida  Touroperador  Tui,  tramo  comprendido  desde  la  Avenida  Touroperador 
Neckermann (Ocean Club), hasta la intersección con la Avenida Finnair, desde las 12:00 horas hasta la  
finalización de los actos programados aproximadamente a las 19:00 horas, del viernes 8 de noviembre de 
2024. 

Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento. 

En la Villa de San Bartolomé de Tirajana, a  la fecha de la firma electrónica.

EL ALCALDE-PRESIDENTE.

Fdo.: D. Marco Aurelio Pérez Sánchez.
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Ver firma. MARCO AURELIO PEREZ SANCHEZ - Alcalde-Presidente


         0o+M/gLyANsXIJno6JPf05GvS0tQJkzdqXmDB9xkbokRyO7QNEVVIPGJRBXZ1vBGgmM3C+33vuMp9Qgg5trUNA==   Xmw7UMHHIlz4MwVj/MGh3USmXEcxXND2mua1npoqHXk38kutpu2367K6IcUmS9/6LKOrx7yyt41NUAiMCBZITQ==   pe34duLCMbgLe6pHhHal3moSNVBRIJAphHpKnl8kX32DgxOfa970RfTqAESRVFxIJ+2EpGYJ6OuZ5mxMaEDMmA== Nbm71/+Qpd2AWCqn9xBHErOfhdMv/cH6nTgNOxJfZd09x+zJ4rv/hYynKL+zXo22hOG+E48+71GRy0/FvZkqVHKS1sJjpUFl2bByiOZC+Gcb5ThwjrNyZhr1rSqxAD6B9p3r0dbQlpZCnGuy5m+88yO4HrKf3mtwKituYFTlqMbkq5XVuXWuEJxfPp3mZznWosrAnhBhEJp3ojIs1fKfw6UcqRGDauRmW6AECkKvka0EuNDBm92F1mJuXK759mzPoKjG9UhTcsPyncfuTp6Bux9M/tXefS15l4EP2YvS5qFxJedhc4gvHdSPV7lEXsYgGfxIEFOC+jAq0wgXT/0NCQ==      yFqlmpn9H9cb4Nv/WjZey8j8sMEsK1eitLVAx1pFt7vVhYPf7tNjfTsY7A6WP0iHxo54a/XfOBPjsf7HDIu491t+ZBP4a7uZZP+F9HMF7zpm6BA9yjxfxH4qn+wV4HpSSmwSodzWC8dp0+AhiRmhSPdgoqm2TqTpQ+EFmJz4U+SPruoWYCpIuhA7Qd3US6zgV9uNtzhsheGy1uA2NgtWMFv+D6WuiHNjPmkATjJl86p2qtuDKnLdvQlaGzmSUiQE36YMUlcdPYieo8YZqchAfQks7+KCKCCA8XNe80JmQW/8CJj3ZlBtZ67eMJQSqVNoP/2WfNW7LMzpu1eqwoOoDw== AQAB     rmlKtvr8KjosdrawrG8XgGGnL/A=     2024-10-31T13:35:26+00:00     Zfq9x7t66Eiuwo23C9hiF+EVQpbTllHNw98TIIEtE+YW3YpA240S0xCnazKd3KdG25ShWRWYiCem99FH0h+XXQ==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 167778754557372899258660641470558832280    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver sello


